
Señor: 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                        S.                             D.  

 

 

REF: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

          DEMANDANTES: DORA INES GOMEZ SANCHEZ 

          DEMANDADOS: ARMANDO PORRAS BECERRA 

- COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES LA FLORIDA     

COOTRANSFLORIDA LTDA. 

- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES - O. C. 

- LUIS ENRIQUE MONTAÑEZ ACERO 

- TEODORO FUQUENE MERCHAN                 

         PROCESO No. 11001400302020210022700 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

BELISARIO ADOLFO MATTOS RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en uso del poder 

general inscrito en el Certificado de existencia y representación legal de la 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES COOTRANSFLORIA, en calidad 

de demandados, contesto la demanda que dio origen al proceso de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 

AL PRIMERO: No me consta.   

AL SEGUNDO: No me consta.   

AL TERCERO: No me consta y deberá probarlo . 

 AL CUARTO: No me consta y deberá probarlo. 

AL QUINTO: No me consta y deberá probarlo. 

AL SEXTO:  No me consta.  

AL SEPTIMO: No me consta.  

AL OCTAVO: No me consta 

  

b. Hechos relativos al daño causado al demandante 

AL PRIMERO: No me consta. 

AL SEGUNDO: No me consta.   

AL TERCERO: No me consta. 

 AL CUARTO: No me consta. 

AL QUINTO: No me consta. 

AL SEXTO:  No me consta.  

AL SEPTIMO: No me consta.  

AL OCTAVO: No me consta. 

AL NOVENO: No me consta. 

Al DECIMO : No me consta. 

AL DECIMO PRIMERO : No me consta. 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta 

AL DECIMO TERCERO: No me consta 

AL DECIMO CUARTO: No me consta 



AL DECIMO QUINTO: No me consta 

 

c. De los requerimientos para el pago y el requisito de procedibilidad: 

AL PRIMERO: No me consta. 

AL SEGUNDO: No me consta.   

AL TERCERO: No me consta. 

 AL CUARTO: No me consta. 

AL QUINTO: Es cierto. 

AL SEXTO: No es un hecho, corresponde a una apreciación del demandante, toda vez 

que no existe decisión judicial que obligue a los demandados a pagar suma alguna de 

dinero.  

  

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Me opongo a que en contra de mi poderdante se hagan cualquiera de las declaraciones y 

condenas solicitadas EN LA DEMANDA por carecer de fundamentos de fácticos y 

jurídicos, lo cual será objeto de demostración dentro del proceso.   

 

PRUEBAS: 

1. Certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTES LA FLORIDA LTDA 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito se señale fecha y hora para llevar a cabo interrogatorio de parte a la 

demandante, el cual formularé en forma escrita o verbal al momento de la diligencia, 

sobre los hechos de la demanda.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

  

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE MI 

PODERDANTE 

Se demostrara dentro del trámite del proceso la excepción propuesta. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO E INCREMENTO DE LOS PERJUICIOS 

Los documentos soporte de las pretensiones de la demandante no demuestran los 

perjuicios alegados, pues en estos procesos como los que ocupa hoy la atención no solo 

es necesario demostrar el daño sino también la extensión del mismo y por ende la 

cuantía exacta de las indemnizaciones que se reclaman, para el caso que nos ocupa toda 

la prueba aportada por el demandante no demuestra el perjuicio económico alegado, que 

no pasa de ser una simple afirmación. 

 

3. INDEBIDA ACCION JUDICIAL 

De acuerdo con lo señalado en los hechos de la demanda la señora DORA INES 

GOMEZ SANCHEZ  era pasajera de un vehiculo afiliado a mi representada, ocurriendo 

asi un siniestro que se alega en la demanda , solicitándose en la misma demanda en el 

acápite de pretensiones la declaratoria de existencia de un contrato de transporte, luego 

entonces el demandante ha encaminado mal su acción judicial pues la vía era la de 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y no la EXTRACONTRACTUAL 

como erradamente eligió.  

 

 



4. PRESCRIPCION.  

Sin que amerite reconocimiento de derecho alguno. 

El término de diez años de prescripción contemplado en la norma civil es la regla 

general aplicable a “todas las acciones ordinarias que provengan de un contrato”, salvo 

los eventos en que se establezcan “prescripciones de corto tiempo”, dentro de las que 

ubica las relacionadas con el de transporte del artículo 993 del Código de Comercio, 

según el cual “(…) las acciones directas o indirectas provenientes del contrato de 

transporte prescriben en dos años”, por lo que se debe observar lo allí previsto, dado “el 

principio de especialización, máxime cuando los términos de prescripciones de corto 

tiempo corren contra toda persona y por ser además, las normas que señalan los 

términos de prescripción, de orden público”; para el caso que nos ocupa los hechos que 

dan cuenta la demanda, provienen del contrato de transporte de acuerdo al supuesto de 

hecho previsto en el artículo 1006 del Código de Comercio, así sea la acción 

extracontractual.  

 

De lo dicho han transcurrido mas de dos años sin que el demandante iniciara la acción 

judicial y a esta altura en que recibe mi poderdante la notificación la acción estaría 

prescrita. ,  

 

5. LA GENERICA  

Solicito al Juzgado declarar probada cualquier excepción que surja como consecuencia 

del trámite de este proceso, con fundamento en lo previsto en el artículo 306 del C.P.C. 

 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES: 

 

Las aportadas y solicitadas con la demanda y con esta contestación, en cuanto sirvan 

para probar las excepciones propuestas y las solicitadas y aportadas con el llamamiento 

en garantía presentado por el suscrito.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi mandante en la CALLE 75 A No. 78-90 de Bogotá. 

La parte actora en la dirección aportada en la demanda.    

El suscrito en la CRA 10 No. 14-30 oficina 301 de Bogota o en la secretaria de su 

Despacho, correo electrónico adolfomattosabogado@gmail.com 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
 

BELISARIO ADOLFO MATTOS RODRIGUEZ  

C.C. No. 79.658.471 de Bogotá  

T.P. No. 97748 del C.S.J.  

mailto:adolfomattosabogado@gmail.com



































